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¿De dónde venimos
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¿De dónde 
venimos?

• PSD1 (2007)

¿Dónde 
estamos?

• PSD2 (2015)

¿A dónde 
vamos?

• Open Banking

Moderador
Notas de la presentación
De donde venimos:
Crisis Financiera
Innovación Tecnológica
¿Dónde estamos?
Periodo de Transposición
Periodo transitorio




¿Dónde estamos?

•Plazo de transposición: 3 
de julio de 2017

•Aplicación: 3 enero 2018
•Norma de transposición:  

RDLey 21/2017; RDLey
14/2018

•Plazo de transposición: 23 
febrero 2018 

•Aplicación:23 febrero 
2018/23 febrero 2019

•Norma de transposición: 
Proyecto Ley en 
tramitación parlamentaria

•Plazo de transposición y 
aplicación: 13 enero 2018

•Norma de transposición: 
Anteproyecto Ley 11 julio 
2018

•Plazo de transposición: 21 
marzo 2016 

•Aplicación: 21 marzo 
2016/21 marzo 2017

•Norma de transposición: 
Proyecto Ley en 
tramitación parlamentaria

MCD PSD2

MiFID IIIDD

Moderador
Notas de la presentación
RTS: Regulatory Technical Standards



¿Dónde estamos?

• Proconsumidor
(inversor)

• Proconsumidor
(asegurado)

• Procompetencia
en mercado 
Fintech

• Proconsumidor
(hipotecado)

MCD PSD2

MiFID IIIDD

Moderador
Notas de la presentación
RTS: Regulatory Technical Standards



¿Dónde estamos?
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Plazo de 
tansposición

13/1/2018

Aplicación 
RTS

(pruebas 
APIs)

14/3/2019

Aplicación 
RTS

14/9/2019

Moderador
Notas de la presentación
Fuentes: El sistema se completa los criterios técnicos formulados por EBA y aprobados por la Comisión Europea
Fuerte debate entre dos modelos de negocio: se impone la prudencia y la seguridad, manteniendo la competencia. Las Apis dedicadas de los bancos deben pasar un test. Si no son operativos los proveedores entrantes podrán deberán tener garantizado el acceso. 
Los bancos sólo se pueden oponer 



¿Dónde estamos?
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Plazo de 
tansposición

13/1/2018

Aplicación 
RTS

(pruebas 
APIs)

14/3/2019

Aplicación 
RTS

14/9/2019

Periodo transitorio
• Principio de continuidad en las actividades
• Contratos siguen siendo válidos sin perjuicio de cumplir 

el nuevo marco cuando resulte aplicable
• Proceso de re-autorización de dos meses desde la 

entrada en vigor de la Ley transposición (anteproyecto)
• Quienes prestaban servicios de iniciación o de 

información antes del 12/1/2016 podrán continuar su 
actividad hasta 14/9/2019

Moderador
Notas de la presentación
Fuentes: El sistema se completa los criterios técnicos formulados por EBA y aprobados por la Comisión Europea
Fuerte debate entre dos modelos de negocio: se impone la prudencia y la seguridad, manteniendo la competencia. Las Apis dedicadas de los bancos deben pasar un test. Si no son operativos los proveedores entrantes podrán deberán tener garantizado el acceso. 
Los bancos sólo se pueden oponer 



¿Dónde estamos?

Mercado 
Financiero  

Único

Mercado    
Digital          
Único
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FinTech

PSD2
→pagos
digitales

Moderador
Notas de la presentación
Es un marco legal muy técnico y exhaustivo
Caracterizado por la profusión y falta de claridad
Opción por los pagos digitales frente al pago en efectivo o por cheque 
Principio de neutralidad tecnológica
Facilita los pagos en línea sin tarjeta
Pueden acceder bancos, tecnológicas y cualquier empresa que cumpla los requisitos
Entrecruza la regulación financiera con la protección de datos 
RGPD orientado  a la protección de los datos
PSD2: orientado a dar al cliente poder sobre sus datos (poder monetario)

Hay principios claros, pero numerosas excepciones 




¿Dónde estamos?

Mercado 
Financiero  

Único

Mercado    
Digital          
Único
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FinTech

PSD2
→pagos
digitales

Nuevo paradigma: los bancos tienen que 
compartir los datos de sus clientes, con 
“consentimiento explícito” del cliente, lo cual 
difiere del RGPD
Nuevos servicios Fintech

Iniciación de pagos (PIS)
Información de cuentas (AIS)

Moderador
Notas de la presentación
Es un marco legal muy técnico y exhaustivo
Caracterizado por la profusión y falta de claridad
Opción por los pagos digitales frente al pago en efectivo o por cheque 
Principio de neutralidad tecnológica
Facilita los pagos en línea sin tarjeta
Pueden acceder bancos, tecnológicas y cualquier empresa que cumpla los requisitos
Entrecruza la regulación financiera con la protección de datos 
RGPD orientado  a la protección de los datos
PSD2: orientado a dar al cliente poder sobre sus datos (poder monetario)

Hay principios claros, pero numerosas excepciones 




¿Dónde estamos?

Mercado 
Financiero  

Único

Mercado    
Digital          
Único
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FinTech

PSD2
→pagos
digitales

¿Cuándo puede un banco vetar el acceso a los datos de la 
cuenta?
 El banco debe permitir el acceso de una manera objetiva, 

no discriminatoria y proporcionada
 Puede denegarlo por razones objetivamente justificadas y 

debidamente documentadas relacionadas con el acceso 
no autorizado o fraudulento, informando al ordenante y 
comunicando al Banco de España (Anteproyecto)

Moderador
Notas de la presentación
Es un marco legal muy técnico y exhaustivo
Caracterizado por la profusión y falta de claridad
Opción por los pagos digitales frente al pago en efectivo o por cheque 
Principio de neutralidad tecnológica
Facilita los pagos en línea sin tarjeta
Pueden acceder bancos, tecnológicas y cualquier empresa que cumpla los requisitos
Entrecruza la regulación financiera con la protección de datos 
RGPD orientado  a la protección de los datos
PSD2: orientado a dar al cliente poder sobre sus datos (poder monetario)

Hay principios claros, pero numerosas excepciones 




¿Dónde estamos?
Neobancos Plataformas de aplicaciones 

Objeto del negocio: el dinero y los datos

Actividad esencial: abrir y mantener cuentas corrientes

Saldo en cuenta Datos cuenta

Registros digitales Registros digitales

Se transmiten por orden 
de transferencia

Se transmiten por orden de 
transferencia (consentimiento 
expreso)

Tiene valor monetario Tiene valor monetario 

Consumible No consumible

Reconocido como 
medio de pago de 

los servicios 
digitales

Impugnado por la 
propuesta de 

“Dinero seguro”, 
en Bancos 
Centrales 



¿A dónde vamos?

Ecomomía
Financiera

Economía de 
Datos

Open 
Banking

(Plataforma)
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¿A dónde vamos?
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PSD2: Regulación 
proporcional 
abierta a la 

competencia 

Sandbox: banco de 
pruebas 

Moderador
Notas de la presentación
Albella (CNMV) ha sugerido el SandBox
Sandbox resulta contrario al principio de neutralidad tecnológica. 
Contrario a la igualdad: Aplica discrecionalidad (técnica) en la selección de las empresas que pueden participar en el mismo.
Podría resultar contrario al principio de legalidad, salvo que se trate de un sandbox virtual (sin trato con clientes)
Soundbox permite crear un sistema flexible aplicando el principio de proporcionalidad
No son modelos contrapuestos. Se trata de lograr un equilibrio entre innovación y protección del mercado y de los consumidores.
Objeto de la consulta pública sobre Anteproyecto de Ley sobre servicios de pago en el mercado interior.- Q3: ¿Qué valoración hace de establecer un procedimiento de autorización limitada, similar al que se ha establecido en algunas demarcaciones, entre otras, en el Reino Unido, a través del sistema “sandbox” de la Financial Conduct Authority (FCA)?



Principales novedades
Ámbito Se amplia a operaciones con terceros países con un proveedor en la UE

Se recortan las exclusiones (telecom)

Acceso a las infraestructuras de pagos, sin bien los Estados pueden limitar el acceso a los 
sistemas de pago sistémicos 
Todos los proveedores necesitan ser autorizados y registrados

Normas 
prudenciales 
y de 
conducta

Se mantienen normas prudenciales AIS → seguro de responsabilidad civil

No se introducen cambios en la información contable y de auditoría

Se refuerzan los deberes de información

A las micro-empresas se les da el trato de consumidores

Supervisión EBA debe aprobar RTS sobre cooperación entre supervisores

Se añade la obligación de notificar los incidentes

Debe existir un mecanismo alternativo de resolución de conflictos (ADR)

Moderador
Notas de la presentación
Sistemas de Pagos: Veto a iniciadores en el Anteproyecto



Principales novedades

Seguridad Autenticación reforzada  (para 
identificar al ordenante y 
verificar la orden de pago) 

Basado en tres elementos: algo que el 
cliente conoce (PIN), que posee 
(tarjeta/Código) y que le es inherente
(huella dactilar /reconocimiento facial/por 
voz).

+ código dinámico para pagos en línea

Comunicación entre 
proveedores (APIs versus 
screen scraping) → RTS

Banco gestor debe ofrecer una interfaz 
(general o específica)
Espeficaciones documentadas y de acceso 
público
Debe garantizar la interoperatividad desde 
14/4/2019 
Mecanismo alternativo ante 
incumplimiento: permitir usar interfaz 
general clientes propios

Las credenciales 
personalizadas se consideran 
información sensible



Principales novedades

Derechos 
usuarios

La pérdida máxima por operaciones no autorizadas se reduce de 150 a 50 euros

Se prohíben los recargos por el uso de tarjetas (ya vigente en España)

Responsabilidad 
de los 
proveedores 

El proveedor devolverá inmediatamente el importe de operaciones no 
autorizadas

Derecho a reclamar la devolución al banco gestor de la cuenta, incluso cuando 
ha intervenido un proveedor de iniciación. Sin perjuicio de la repetición entre 
proveedores.

El proveedor del ordenante (gestor o iniciador) asume la responsabilidad de la 
correcta ejecución del pago, así como la plena responsabilidad por los posibles 
incumplimientos de otras partes en la cadena de pago hasta llegar a la cuenta del 
beneficiario.
Deben existir contratos entre proveedores y procesadores delimitando 
responsabilidades y el derecho de recurso (solve et repete)

Moderador
Notas de la presentación
El iniciador es responsable de las incidencias bajo su control
Se mantiene que si los fondos de una operación de pago se abonan a un destinatario distinto del beneficiario, por haber utilizado el ordenante un identificador único incorrecto, los proveedores de servicios de pago del ordenante y del beneficiario no tendrán que asumir la responsabilidad, pero sí deben quedar obligados a cooperar razonablemente para recuperar los fondos, en particular comunicando la información pertinente a tal efecto.





Cuestiones para el debate

• ¿Puede servir el modelo PSD2 para regular las demás 
actividades Fintech?

• ¿Hace falta un Sandbox para Fintech?
• ¿Están protegidos los datos de los clientes con PSD2?
• ¿Confiarán los clientes en proveedores Fintech como 

custodios de sus datos bancarios?
• ¿PSD2 es una amenaza o una oportunidad para los bancos?
• Al igual que los bancos ceden sus datos a las tecnológicas 

¿debe obligarse a las tecnológicas a ceder sus datos a los 
bancos?

Moderador
Notas de la presentación
Según Accenture, en UK (2017), dos tercios de los consumidores no están dispuestos a compartir sus datos bancarios con terceros proveedores de servicios. No obstante, cerca de un
80% de los clientes digitales aceptan compartir datos, si bien un tercio a cambio de servicios más rápidos y más fáciles de usar, vid. Accenture (2018). 
Reunión FMI en Bali (Indonesia), 13 oct 2018.- Consejero ejecutivo de BBVA José Manuel González-Páramo: PSD2 y GDPR, pese a ir en la buena dirección, pueden crear una asimetría en la regulación de los datos, ya que otras industrias pueden acceder a datos de los bancos pero no a la inversa
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Muchas gracias por su atención

Digitalización de los servicios de pagos
(Open Banking)

Prof. Dr. Fernando Zunzunegui, 
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